
N.0 92. Lunes 20 de Noviembre de 1843* 6 cuat toŝ  

St aflmiten suscriciones á este periódico 
«n la eaiie del Temple núm. S2 á 8 rs. v r i 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta c iu-
<Ud. Para fuera franco de porte por Uü me* 
40 rs. y por 3 meses 27 r i . 

Ñ ó se dará cursó á nihgüna reclahiaci^h 
ai se insertarán los anuncios q u e se diri
jan á la redaccioü del misato si hb és fraa-
«o de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E OFICIÓ. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia cíe Zaragoza =Remáte faro, el 20 de Diciembré. 

Debiendo precederse a la venta en subasta pública da las fin
cas nacionales espresadas S cont inuación, he dispuesto se anun
cie al punlico qué se celebrará su remate el dia 20 de D i c i e m 
bre-ie 1843, a las diez de su mañana en las casas consistorialeg 
de esta eapitalj y ante el Sr. Juez de primera instancia y escri
banía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisionada! 
especial del r¡inrlo, ó persona que lo représenle^ y c i tac ión del 
Sin iico Procurador. 

Las fincas que signen han siJo declaradas de mayor cuant ía 
y sus pagos se verificarán por sus respectivos compiadores 
á papel y metál ico en 5 plazos con a r regló al ar t ículo 1 z 
de la ley de 2 de .Setiembre de / 8 ^ í en la forma siguien
t e : 10 por /oo en dinero m í t á i i o o : 30 por loo en deuda 
consoii.iada c o t i i n t e i é ) del 5 por too, ó del 4 etufegando 
de eue ú l t i m o , 120 por cada ido . Treinta pior ciento 
en cupon s de intereses venciJos de la misma deuda ó de 
la capi ta l ización dé j por t o o : 30 por too dé la deuda 
sin intetec, vales no consolidados o deuda negociable con 
ínteres á papel bajo los típos establecidos. En cada uno de 
Jos 5,plazos íenala.los para e l p igo se entregará la 5 a parte 
de los tantos por loo que quedan espresados, ejecutándose 
el 1. 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de 
• eíifa y los 4 restantes á 1, 2, 3 y 4 anos de la fecha 
de este documento, todo con arreglo al citado a r t í cu lo . 

X)e la rdcionct* vacante por niuene de D . Lorenzo Diez, 
1. D O Í g)¡meros altos con una misrná entrada llamidos 

de AbaJ iaS sitos en la vida de Aiagon,- y su calle subida 
del Castillo con inclü íoií del corral, tiene de sitio propio 
í j o ' varas cuadradas y 270 con1 servidumbre con mas en e l 
corral las de aguas de lluvias y luces de la confrontación, ' 
no tiene carga, y se hallan arrendados en j i ' i o rs. vn . y 
vence su arriendo en S. Juan de Junio de 184$, capi tal i 
zado seíjun las bases est iblecidas en las Reaic) órdenes de 
35 de Noviembre' de /S'36 y / / de Mayo de i S j j en Sioo' 
rs. vn . y tasado con arreglo á los ar t ículos iS y i_9 de la 
Real tnstruccion de 1. 0 de Marzo de 1836 en rs. 
rn. que es la cantidad porque se saca á sübasra . 

Ración ta.a vacante por muerte d i D. Benito Martinez. 
2, Una casa y graneros compicndidos en el mi mo e d i 

ficio sita en la plaza del Castiho, tiene de sitio 1614 varas 
cuadradas, graduada su renta en 1000 rs. no tiene carga,' 
ni se halla arrendada, capitalizada en 22.500 rs. y tasada' 
en (5b 971 que es & c . . 

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verificará pos sus" 
respec i ivo í compradores en dinero metá l ica an 20 pisaos,: 

eí r . 0 en el acto del Otorgamiento de la escritura d é 
venta y los 19 restantes de año cada ünO con arregló ai 
ar t iculó / i de la ley de 2 de Setiembre de Í 8 4 I . 

De la ración v.icánte pot áusencLi de Ü . Mariano Giinekó. 
j . Una casa sita en d i jha f i l i a calle de IÍJ A lbe rca¿ 

tiene de sitio 738 Varas cuadradas cbmprendié i idose en es
te n ú m e r o la ihitad del corral, arrendada en 1^1 rs. hasta 
S. Miguel de Setiembre p r ó x i m o ; no tiene carga ¿ tasada en 
2^20 r<; y capitalizada en 3162 rs. 17 rrirs. que es & c . 

4. Un granero llamado de las Abadías sito en id . cali* 
de la subida del Castillo tiene de sitio con servidumbre 300 
Varas cuadrada1; arrendado en 225 rs. j o mrs. anuales has
ta San J'uan de Junio de 1844 cap i ta i i zadó 6115082 rs. t i 
Itirs. y tasado en 90 que es & c . 

5. Un c a m p ó en los t énn inos de dicha v i l l a , partida de 
Torre-matas, confronta con acequia de Foron, escorredero 
de herederos y caitipos de D . Mariano Lope y Conde de 
Éíureta dé 3 cahíces 4 cuartales 2 a lmúdes tierra, no t i e 
ne carga¿ arrendado hasta el i í de Agostó de 1S44, en i 
cahices de tr igo anuales que regulados a 12 rs. vn . anega 
Componen la renta de I92 rs. , tasado en 4075 rs. y capi
talizado en 5760 rs. que es & c . 

6 O t ro en i d . en \ i i Rozas, confronta con r i f go de he
rederos, Duquesa deMonte l lano y cap í tu lo eclcsi.isticb, de 
ün cahíz t8 cuartales 2 almudes tierra con inclusión de 
una fijii y e r m o : no tiene carga, arrendado hasta igual fe
cha que el anterior en 13 anegas t t igo anuales que al pre
cio manifestado forman la renta de 1 56 rs.j tasado en /7 j ' o 
rs. y capitalizado en ^560 rs. que es & c . 

7. OttO en i d . en el escorredero de las Rozas , c o n 
fronta con el mismo, camino públ ico de Tude la ; M a r 
ques de Artasona , Duquesa de Moutellano , Capítulo ecle
siástico y riego de herederos; de uíi cahiz 2 Í cuartales 
un alfnud de t ie r ra , nó tiene carga, arrendado hasta igual 
fecha que el anterior en 2 cahices de t r igó anuales que re
gulados al mismo precio forman la rema de 792 rs., ta
sado en 2400 rs. y capitalizado éu 5760 rs. que es ácc. 

8. Un campó en el Frasno, confrontante con hijuelai 
de este nombré y con D . F ianc iscó López y Duquesa da 
M o n t e ü a n o , su cabida 3 cuartales J almudes t i e r r a ; no 
tiene carga , se halla arrendado en 2 anegas de tr igo qiié 
al precio regulador de 12 rs. hace la renta de 24 rs. y 
vence su a r r i endó en 15 de yígosró de J844, capitaliza
do en 720 rs. vni. y tasado en /025 que es Scc. 

¿ i ¡a ración vacante por muerte de D Lorenzo Diez 
9. Una casa sita en dicha v i l la de Alagon y su calle 

de la / l iberca , tiene de sitio 140 varas cuadradas con i n 
clusión de la mitad del cor ra l : no tiene carga, se halla ar
rendada en 150 rs. v n . y vence su arriendo en S. Migue l 
de Setiembre p r ó x i m o , tasada en 2524 rs. y capitalizada 



JO. Un «ampo en la hoys de la Fuente, confrontante 
eo¡i D . Francisco Lope , D . J o s é Contamina, sangrera y 
brazal del mediano, de cabida de j cahices 15» cuartales 
f i e r ra , no tiene csrga se halla arrendado en 4 cahices de 
triflo que a! precio regulador de 12 rs. h ícen la renta de 
3^4 rs. vn. y ílna su arriendo en 15 de Agosto de 184$, 
tasado en 2293 rs. y capitalizado en 1J.520 rs. que es gcc. 

/ t . O t ro en los Codos, confrontante con acequia de 
Poron, riego de herederos y ración de Mosen Va le ro Ol i e -
te, de cabida de 2 cahices 2 cuartales tierra: no tiene car
go, se halla arrendado en 2 cahices trigo que á dicho pre
cio forma la renta de 192 rs. y vence su arriendo en igual 
dia que el anterior, tasado en 333J rs, vn. capitalizado 
en 5 7^0 rs. que es S í c . 

12. Ot ro en Ja lón , confrontante con D . Manuel Ibarz 
á dos Indos, Duquesa de Montelkino y brazal del bado, 
de cabida de iS cuartales 2 almudes t ierra , no tiene car
ga , se halla arrendado en 9 anegas de trigo qne al precio 
manifestado hacen la renta de ;o8 rs. vo . finando su ar
riendo en igual dia que el an te r io r , tasado en 9SÓ rs, y 
capitalizado en J240 rs. que es & c . 

Í 3 . U n campo en contienda confrontante con acequia 
de la Foyosa , Rio J a l ó n , D . Gregorio Turma y viuda 
de Mateo Sangroz, su cabida 4 cuartales 2 almudes tierra, 
np tiene carga, se halla arrendado en 2 anegas de tr igo 
que al precio regulado de 12 rs. hacen la renta de 24 rs. 
venciendo su arriendo en 15 de Agosto de 1844, tasado en 
299 rs. vn . y capitalizado en 720 ts. que es & c . 

Ración v.icante jior muerte de D . Benito Martinez. 
14. Un granero, sito en la plaza de la Alfóndiga de 

dicha vi l la de Alagon, contiene de sitio zoo varas cuadra
das: no tiene carga, se halla arrendado hasta S, Juan de 
Junio de 7844 en 240 rs. v n . , tasado en 5357 rs. y ca
pitalizado en 5400 rs. que es & c . 

15. Una casa, en la calle de las Monjas, consta de 
180 varas cuadradas de sitio con inclusión del corra l : no 
tiene carga, se halla arrendada en 260 rs. vn . y vence su 
arriendo en S. Miguel de Setiembre p r ó x i m o , capitaliza
da en 36" 0 rs. y tasada en ^878 rs, que es & c . 

16. Otra en parte derruida , sita en la calle de S. Pe
dro contigua á la Iglesia parroquial , consta de 185 va
ras cuadradas de s i t i o , con inclusión del corral ; no tiene 
carga ni produce renta alguna por la razón manifestada, 
h a b i é n d o l e graduado los pé . i íos la de j o rs, v n . , capital i
zada en n i , - rs, vn . y tasada en 4/68 rs. que es & c . 

27. Un campo en la hoya de la fuente , confrontante 
con^viuda de D , Agust ín Logroño , D . Francisco Lope, 
I X J o s é Contamina y conde de Bureta , de cabida 2 ca
hices i g cuartales de tierra : no tiene carga, se hada arre% 
dado hasta 15 de Agosto de 1S44 en 27 anegas t i igo, que 
el precio regulador de 12 rs. la anega hacen la renta de 
324 rs. vn . , tasado en i()$4 rs. y capitalizado en 9725 
rs. que es & c . 

28. Otro en las rozas, confrontante con Duquesa de 
Mon te l l ano , cap í tu lo eclesiástico de f i s g ó n , de cabida de 
I cahiz 8 cuartales 2 almudes t i e r r a : no tiene carga, se 
halla arrendado hasta igual dia que la anterior en 14 ane
gas tr igo qne á dicho precio hacen la renta de ! ¿"8 rs. ta
sado en 2164 rs. y capitalizado en ÍQ40 rs. que es & c . 

29. U n campo en el t é rmino de, ( i r i sen partida de los 
eañare tes , confrontante con Manuel Alaba, Encomienda. de 
San Juan.olivar de Francisco Castillo y acequia mayor de 
Grisen, de cabida de 17 cuartales un almud de tierra: no 
tiene carga; se halla arrendado en 7 anegas de trigo que 
a! precio de 12 rs, hacen la renta de 84 rs. y fina su ar
riendo en igual dia que la anterior, tasado en 752 rs. y 
capitalizado en 2520 rs. que es & c , 

20, Otro en i d . en la huerta del Castellar, confron
tante con herederos Raimundo Martinez y Mosen V a l e 
ro Ol ie te , de cabida de ; j cuartales tierra: no tiene car
ga, se halla arrendado hasta igual dia que la anterior en 
5 anegas trigo que á dicho precio hacen 60 rs. de renta, 
tasado en 6,92 rs. y capitalizado en 1800 rs, que es & c . 

2 / . Otro en la Paz rasa de la tia que es una de las 
porciones pertenecientes á raciones diferentes, no tiene 
carga, se halla arrendado ea S anegas t r igo que al piss io 

manifestado hacen la rents de 96 rs. y fina sa arriende en 
el propio dia que la anterior, tasado en ¿?oo rs. y capita
lizado en 2880 rs. qne es & c . 

22. Un campo comprendido con los tres siguientes ea 
un mismo n ú m e r o t n la relación, sita en la partida de 
la Aldea confrontante con acequia mayor de Alagon i D o n 
Manuel Ibarz , conde de Bureta, D . Pedro García y el 
campo que sigue, atravesando á todos la senda de ent ra
da; su cabida un cahiz 23 cuartales tierra, estg campo y 
los siguientes de esta pertenencia se hallan arxrendados á 
D . Manuel Lenguas en 22 cahices de trigo c o r r e s p o n d i é n -
dole al presente por una regla de p roporc ión un cahiz 
Una anega 8 almudes que al precio regulador de 12 rs. 
anega hacen la renta de 288 rs. no tiene carga y vene» 
el arriendo de los mismos en-Agosto de Í 8 4 4 , capitalizado 
en ¡ 6 4 0 rs. y tasado en 5680 rs. que es & c . 

23. Ot ro conf rón tame con el anterior y el que s igu» 
acequia mayor hijuela del Mi tabo l y puente de la acequia 
de foron, de cabida de 5 cshices 15 cuartales » almudes 
tierra, le corresponde de renta por la razón dada ante
riormente 5 cahices 4 anegas 8 almudes tr igo, que al r e 
ferido precio hace la de 536 rs. vn. capitalizado en 
JÓ.oSo rs. vn. y tasado en 16,260 rs. que es &c. 

24 Ot ro , confontante con el anterior y el siguiente 
acequia de foron y la mayor de Alagon, de cabida dos 
cahicés 3 cuartales tierra le corresponde de arriendo por 
ja razón manifestada 2 ca'hfces 2 anegas 9 almudes d » 
tr igo que ai indicado precio hacen la de 158 rs. capita
lizado en-47^0 rs. y tasado en 4800 rs. que es & c . 

25. O í r o en la Ciruela confrontante con la hijuela d» 
este nombre brazal y camino de_herederos conde de B u 
reta y D , Ignacio G ó m e z , de cabida de 3 cahíces cuatro 
cuartales 2 almudes de tierra, le corresponde de a r r i en 
do 3 cahices 4 anegas 2 almudes t r i g o , que hacen 338 
rs, vn , , capitalizado en io , r^o rs. y tasado en ío.200 rs. 
vn . que es & c . 

26. Ot ro en las caídas del Sotillo, confrontante con 
riego de herederos con D. Melchor G ó m e z y N . Casavo-
na, de cabida de un cahiz 11 cuartales tierra, correspon-
d iéndo le de irenta un cahíz 2 anegas 2 almudes t r igo, qu« 
hacen 122 rs. v n . , capitalizado en j 6 6 o rs. y tasado en 
JÍS98 rs. vn. que es & c . 

27. Ot ro en campillo confrontante con brazal de esta 
nombre , escorredero de herederos, viuda de D . Telesforo 
L u r h u r o y D . Carlos Ora!, de cabida de 2 cahices 1® 
cuartales tierra , le corresponde de renta 2 cahice una sne-
ga un almud t r i g o , que-ai indicado precio hacen 305 rs. 
v n . , capitalizado en 6750 rs. y tasado en 618Ó rs. r n . 
que es & c . 

28. Ot ro en Sarduerta, confrontante con brazal del so
bo , riego de herederos, obrer ía del Pilar y D . Maintel 
C a o l í n , de cabida de un cahiz 5 cuartales 2 almudes t i e r 
r a , cor respondiéndole de renta por la regla dada á los a n 
teriores un cahiz 10 slmudes t r i g o , que al precio m a n i 
festado hacen rof í rs. vn . , capitalizado t n 3180 rs. y t a 
sado en J200 rs-. vn. que es & c . 
i 2p. U n huerto cerrado en el camino de la Barca, con
frontante con el tiiismo , Duquesa de Montellano y Don 
Pascual V icen t e de cabida de 22 cuartales 2 almudes t i e r 
ra , le corresponde de arriendo 2 cahíces 3 anegas 6 a l 
mudes t r i g o , que hacen al precio manifestado 234 rs. r n . 
capitalizado en 7020 rs. y t£v do en 70(76 rs, vn . que es & e . 

Ve la ración \.a del cura Párroco. 
) 30 . U n campo en la pauicia de la ciruela camino del 
condado, confrontante con el mismo brazal de la ciruela 
y raciones de Mosen Pedro Badía y Mosen Manuel Pas
cual ; de cabida de 2 cahices 23 cuartales t i e r ra , no t i e 
ne carga, se halla arrendado en 3 cahíces t r igo , que al pre
cio regulador de 12 rs hncen !a renta de 288 rs. vn . y 
vence su arriendo en 15 de Agosto de 1 8 4 4 , tasado en 
3oó( r rs.-y capitalizado en 8640 rs. que es & c . 

3 1 . Ot ro en torre de la Mata , confrontante con b ra 
zal de este nombre, obrer ía del P i l a r , D . Mariano L ó 
pez y escorredero de herederos de cabida d e j cahices t ier
r a , no tiene carga, se halla arrendado en 3 cahíces de 
t ierra, que al precia manifestado hacen la reina de sSS 
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3 
vn. y flna su arriendo en igual día que la anterior, ta

sado 003840 rs. y capitalizado en 8640 rs. y n . que es & c . 
32. Ot ro en .ampo;, confrontante con acequia de S o 

té?, conde de B u r e t a , marques de Fuentes Ol ivar , y v i u 
da de D . José Manso, de cabida de un cahiz 14 cuartales 
¿ almudes tierra: no t iene carga, se halla arrendado hasta 
i^ual techa que la anteiior en 3 anegas trigo que al p re 
cio manifestado hacen ia renta de 84 rs. v n . , capitaliza
do s u 2 5 2 0 rs. TU . y tasado en 41112 rs. vn. que es & c . 

33. Otro en la huerta del Castellar unido al que sigue 
en l a relación bajo u n numero, confrontante con Lámina 
de herederos que lo atraviesa J o a q u í n Almau , Mat ías L o -
boneria y Alosen Vale ro Ol ie te , de cabida de 12 cuarta-
íes j almudes tierra: no tiene carga, se halla arrendado en 
a n i ó n del siguiente y hasta igual fecha que el anterior en 
12 anegas de trigo cor respond iéndo le al presente por una 
regla de p roporc ión 5 anegas tr igo, que al precio manifes
tado hacen la renta de 60 rs. va. tasado en 650 rs. vn . 
y capitalizado en 1800 rs. vn. que es & c . 

3 4 . U n campo en la huerta del Castellar, confrontan
te con la ración de Mosen Valero Oliete y riego de here
deros de cabida de 13 cuartales 2 almudes tierra: no tiens 
carga y po r la regia dada á la anterior le , han correspon
dido la renta de 7 anegas de trigo, que al indicado pre
cio hacen 8 4 1 5 . v n . venciendo su arriendo en igual diaque 
la an te r io r tasado en 696 rs. vn . y capitalizado en 2520 
rs . vn. que es & c . 

35. Una v i ñ a en Algecira, confrontante con prados 
eomunes, brazal de Algecira, ü . Pablo Abad y viuda de 
D . Mariano G ó m e z , de cabida de so cuartales tierra: no 
tiene carga, se halla arrendada en un cahíz de t r igo, que 
a l precio regulador de 12 rs. anega forman la renta de 96" 
rs. vn. y fina su arriendo en igual d í a que los anteriores 
tasada en 2600 rs. v n . y capitalizada en 2880 rs. que es & c . 

De Ntra. Sra. del Castillo. 
36 U n campo en la partida de Algecira, confronta 

eon riego de heredero^ escorredero de ven i l l a , D . J o a q u í n 
Alegre y duquesa ,de MonteiJano, de cabida de 2t cuarta
les tierra, no tiene carga, se halla arrendado en u n c a 
híz una anega de trigo que a l precio de J2 rs. anega ha
cen la renta de 108 rs. vn. y fina su arriendo en igual 
día de la anterior, tasado en 2240 rs. y capitalizado en 
^240 rs. vn . que es & c . 

Nota. De las 34 fincas que anteceden se celebrará otra 
subasta en c! mismo día y hora ea ia v i l ¡a de la A l m u -
11 ia como cabeza del partido donde radican. 
• Zaragoza 21 de Agosto de 1 843 = Jo é Mar ía D o m í n 
guez. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zaragoza, zz Remate para el aa de Diciembre. 

Debiendo procedersa á ia venta t u subasta públ ica de las f l o 
ras nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he dispuesto se anun
cie a¡ púb l i co que se c e l e b r a r á su remate el dia aa de Dic iembre 
de 1843, á las diez de su m a ñ a n a «r¡ las casas consistoriales 
de esta capi tal , y ante el Sr. Juez de pr imera instancia y escri
b a n í a de bienes n a e i o n s í e s , con asistencia del Sr . Comisionado 
especial de! ramo, ó persona que lo represente, y c i t ac ión del 
Sínd ico Procurador. 

1 • Una hsrsdad en t é r m i n o s del Pueblo de L i tuen igo part ida 
de Valdel inares confronta con otro de Mariano Roldan y cami
no de la V i r g e n ' d e Moncayo de cabida 7 anegas 8 almudes t i e r 
ra: no tiene c«rg<i, se halla arrendada en u n i ó n de otras 9 fui caí 
en 4 cahíces 4 anegas t r igo correspondiendo a ia presenta por 
ana regia proporcional 3 aaggas 9 almudes t r igo que al pre-
eio regulador de 13 rs. forman la reata da 46 rs. 24 mrs. y 
vence el arr iendo de esta y de ias 8 que siguen en Agosto de 
1844. capitalizada según las basas establecidas ea las Reales ó r 
denes de i ¿ de Noviembre de 1836 y 11 de Mayo de 1837 en 
1401 rs. 6 mrs. y tasada coa arreglo á los a r t í cu los 18 y 19 da 
ta Rea! I . istruccion de i . 0 da Marzo de 1831» en 310 rs . va. 
que es ia cantidad porque se ssca á subasta, 

N Ú M . 7143 de la re lación. 
s. O t r a en id. partida del -Zagalero confronta con otro de Pe 

dro Chueca y camino de la V i r g e n de Moncayo de s anegas seis 
almudes t ierra: no tiene carga y le corresponde da arr iendo al 
tratar de ¡a 1.* 6 almudes t r igo que á dicho precio hacen ¡a ren
ta de 6 rs. i f mrs: , capitalizada en 195 rs. y tasada en 40 rs. 
vn. que-í es &c. v • , . . • • 

N ú m . 7146 de la relación, 
3 . O t r a en i d . par t ida de veganilos confronta con otra da 

J u a a Soria y ría huecba d i uaa aníga a ¿ almudes tierra: ao 

ne csrga la corresponde de ar r iendo i almudes t r igo que i id. 
2011 8 rs. 24 mrs . capitalizada ea tú 1 rs. 6 mrs. vu. y tasada 
«11 60 rs. vn. que es Sc \ 

Núm. 7149 de l a re lac ión. 
4 . Otra en id. secano partida da Loncan confronta co« . el 

r i o Huecha y monte de dos anegas 1 1 almudes t ie r ra , no tiens 
carga le corresponde de ar r iendo un almud tr igo que »i p r s c i » 
dicho, hacen la renta de un rs. 4 mrs. capitalizada en 33 rs. 18 
mrs . y tasada en 10 rs. v n . que es &:• . 

JViim. 7150 de la re lación. 
5. Ot ra en id. partida de la Junquera confronta con otra dal 

Majisterio y pieza de los Boldanos de 4 anegas un almud t i e r ra , 
no tiene carga le corresponde de fsrrisndo 3 anegas 9 almudes 
t r igo que á i . i . son 48 . rs. 27 mrs. capitalizada en 1463 y tasa
da eu gao que es 

Núm. 7152 de la re lación. 
6. Una ha rá en i d . con 506 varas cuadradas confronta coa 

otra de Pedro Chueca y acequia del r isgo; no tiene carga le cor
responde ds arr iendo 11 aimudes t r igo que al indicado p ¡ e c i e 
hacen la renta d« 11 rs. 3 1 mrs. capitalizada en 357 rs. 12 mrs. 
y tasada en 80 rs. v n . que es & c . 

JNúm. ?i¡)6 de la re lación. 
Una heredad ea i d . par t ida los Ancebii los confronta coa 

cerrado del Seño r , y Jaime Magai lon de una anega 10 aimudes 
t ier ra : no tiene carga se halla arrendada sn una anega de t r igo 
que i id son 13 rs, vn. capitalizada sn 390 rs. y tasada eu a® 
qus es & c . 

Num. 7157 ds la re lación. 
8. U n huerto en i d . partida de la Calleja confronta con otro 

de Gregorio Navarro y otro del Magis ter io de 9 almudes y me
dio de t ierra; no tiene carga arrendado en 80 rs. capitalizad* 
®n 2400 rs. y tasado en 720 rs. vn . que es & c . 

Núm. 44a de la relación. 
9 . Una casa en dicho pueblo de Lituéiúgo y su plaza de 

la Consiitucion confronta con otra de Esteban G i m é n e z y otra 
de M a r í a Gimaoez consta de 108 varas cuadradas de sitio} t í e a « 
contra sí y á favor de la R e t o r í a de dicho pueblo un censo de 
5 sueldos isqtieses que al 33 un tercio el m i l i a r forman el ca
pi ta l de 156 rs. 49 mrs. , no esta arrendada pero los peritos i * 
han graduado la renta de J6O rs. que ha servido de base pa
ra la cap i t a l i zac ión , tasada en 3720 rs. vn. y capitalizada ea 
3600 rs. que es & a . 

Nota. Os las 9 fincas que anteceden se c e l e b r a r á otra s u 
basta en el mismo dia y hora en la ciudad de Tarazona como ca
beza de Part ido donde radican las fincas. 

De la bolsa de A n i versarios del P i l a r de esta Ciudad. 
N ú m . 8055 de la re lación. 

10. E n quiebra de O. Francisco Baiaguer un campo 6 sea la 
&.* po rc ión rematado en ¡a cantidad de 6532 rs. 32 mrs. sito 
en los t é r m i n o s de esta ciudad en el de RaDai part ida de R a 
nillas cuya s.a po rc ión consta de a cahíces un cuartal 3 almudes 
t ier ra , confronta con ia 1 .a p o r c i ó n por su opuesto con senda 
de herederos y por otro con camino t amb ién de htirederos le cor
responde de arriendo 217 rs. a6 mrs. y fina su arr iendo en San 
Juan de Junio p r ó x i m o capitalizado en 6 .532 rs. 32 mrs . y ta
l ado en 4219 que es & c . 

N ú m . 8071 de ¡a re lación. 
1 1 . De id. o t ro ó sea la 2.a p o r c i ó n t amb ién de las qus 

ha sido d i v i d i d o remtado en ia cantidad de 7358 rs. 28 mrs, 
sito en i d . ia cual se compone de 2 cah íces t ierra , confronta coa 
senda de herederos r io Ebro y c ap í tu lo de Santa Cruz, le cor
responde da ar r iendo 545 rs. 10 mrs. y fina en igual época 
que la anter ior , capitalizada en 7358 rs. 28 mrs. y tasada ea 
3200 rs. vn. que es & c . 

N ú m . 8072 de la re lación. 
12. De id. otro campo ó sea la i . a p o r c i ó n de las dos 

en que se d i v i d i d , rematada sn ia cantidad de 4448 rs. Ü8 mrs. 
sito en id. partida dal Soto y brszal de adentro de un cahiz a 
almudes t ier ra , conf.onta con la a.8 p o r c i ó n , c ap í t u lo de S. Pa
b lo , senda de entrada, campo de D . J o a q u í n del Cacho y brazal 
de ad tn t ro , esta porc ión está arrendada en u n i ó n de la a.a en 
395 rs. 10 mrs. que repartidos por una regia proporcional t o 
mada de sus respectivas tasaciones corresponde á la presenta 
148 rs. ¡ o mrs. vn. de ar r iendo que fina en el mismo dia que 
las a n í é r i o r ? s no tiene carga capitalizado en 4448 rs. aS mrs . ta-

' sado en 2578 rs. v n . que es & c . 
Núm. 8074 de la re lación. 

13. De i d . otro campo rematado eu ¡a cantidad de 7410 
rs. ó sea la a.a p o r c i ó n del anter ior de un cahiz t i cuarta
les dos almudes t ier ra , sito en id. id. confronta con la 1.* 
p o r c i ó n D . yoaquin del Cacho cap í t u lo de San Pablo y sen
da de herederos, no tiene carga la corresponde de arr iendo 247 
rs. v n . y fina en i d . capitalizado en 7410 rs. va . y tasado e s 
4.298 rs. vu. que es & c . 

N ú m . 8073 de la re lación. 
14. De id. otra campo r smauda « a ia cantidad ds 4899 *s.; 
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l l í o *íi Id . paTtids de Mesones y canal de Valett» de inti cahíz 
6 cuartales de t i e r r a , confronta con campo d'é'l cs-pítulo de Sari 
Pablo por dos la-lafs por otro con riego de herederos y por la 
restante t o n otro de la vio la de Ignacio Serrano, no tiene car
ga, esiá arrendado en 160 rs. y fina so arr ien io en la misma 
época que los aifferiores, capitalizado en 4800 TS. y lasado en 

Nútñ . iofs de la relación. 
I g . De id. o t r . j campo recatado en la cantidad de 11:'$$ 

ts. 8 mrs. vn» sito en i d , partida de corbera alta de 4 cahices tO 
cuartales t ierra, confronta Con senda de herederos acequia de Co
gullada o l ivar de herederos de D . Msrce i ioo Asin y citmpo del 
capitulo de Sart Fel ipe; tiene contra sí v á fsvor de dicho c a p í -
lulo un i reudo de ^ rs. 14 mrs. que al 55 y ^ el mi l l a r formai í 
el capital de S j f rs. esta arrendado en 384 rs. 34 mrs. y fina 
en dicha época , capitalizado en 11.848 rs. 8 mrs. y tasado en 
3.675 rí. v n . que es <fec. 

ÍSlúm. 8 o 8 i de la re lación. 
16. De id. otro campo rematado en la cantidad de 381 j f i . 

18 mrs. sito en id. partida de la plana de 13 cuartales t ierra^ 
confronta con otra del c ap í tu lo de San Pablo de Manuel G i -
jnenei da la casa de San Ignacio y acequia de la planas no t iene 
carga, está arrendado en 94 rs. 4 mrs. v n . y fina en la ftiistiia 
(época que Jos anteriores, capitalizado en 1813 rs. 18 mrSi vOk 
jr tasado en 16115 cJl!e es 

Del Cabildo de la Seo de 'esta Ciudad. 
N ú m . de la relación. 

\f. De id. Otro campo r tmatado en la cantidad de 4594 
14 mrSi sito en el te tmino del Rabal partida de V a l i m a ñ a , 
de un cahiz / a cuartales t ierra confronta con brazal de V a l i 
maña por el lado opuesto con el R io Gallego y por otro con 
Campo del cap í tu lo dé la Magdalena atravesando la senda que va 
sí puente de Gallego, no tiene carga, ie corresponde del ar
riendo en que está con Otros 1$% ts. 5 mrs. y fina en i . 3 de 
Noviembre de 1844, capitalizado en 4594 rs» 14 mrs. vn. y 
tasado en 3^00 rs. que es & c . 

Nota. De las fincas siguientes se Celebrará otra subasta eti 
el mismo dia y hora, en la v i l l a de La A l m u n i a y ciudad de C a -
latayud como cabezas depa r t i do que son de donde radican las 
mismas. 

D e l Cabildo de esta ciudad, 
Núrn. 33 de la relación. 

18. De id. iana Casa rematada en la cantidad d e 4 5 i ¿ ráí 
y n . sita en Calatorao y su calle de la Fuente, confronta con 
otra de L i n o H e r n á n d e z y otfa de la c a p e l l a n í a de Manuel C a l 
vo, consta de 96 varas cuadradas de si t io propio: no tiene Carga 
está arrendada en 169 rs. 14 mrs. vn . y vence su arriendo ert 
15 de Junio de 1844, capitalizada en 3811 rs. a6 mrs» y tasada 
en a65,8 rs. vn . qüe es &c. 

N ú m . 188 de la relación. 
19. E n quiebra de D . Casto Corto otra casa rematada en la 

cantidad de 4174 rs. vn. sita en Brea y su calle del Azud, con
fronta con otras de Francisco Benedi y de joaquiu Bnrba r ro j 
t i eñé ¿ 4 varas c ü í d r a d a s de sitio propio: no tiene carga, está 
arrendada en 140 rs. y fina su arr iendo en Marzo de 1844, 
tasada en 41-4 rs. * n . y Cápilalizsda en 315 ra. que es & c . 

N ú m . tpa de la relación. 
SO. Otra casa rematada en la c;¡midad de 3650 rs. vns sita 

en id. y su calle del Abujero confronta con otra de dicho cabil
do y otfa de Rafael Roy consta de 48 varas cuadradas de sitio 
propio; no tiene carga está arrendada en 160 rs. v n . y fina sil 
a r r iendo en 6 de Setiembre de 7843, capitalizada en 3600 rs. vn* 
y tasada en rs. que es & c . 

Nútñ . 190 de la relación. 
S i * Ot fa casa rematada por la cantidad de 6 0 6 0 rs^ vn* 

sita en id. calle del A z u d , confronta con Casas de A n d r é s Pardo, 
y de Tomas P i n i l í á con 97 varas cuadradas de sitio propio; no 
l i é n é cafga, está arrendada en abo rs« vrt. y fina en 1.° de Junio 
de 1844, tasada en $703 rs. v n . y capitalizada en 4500 rs. vn« 
que es &c . 

N ú m . 185 de la relación. 
' a s . E n quiebra de D . J o a q u í n Catalina y Asensio otra casa 

rem-itada en iá eanCidad de 8050 fs. vn. sita en id. calle Mayof 
confronta don otra de dreho cabil lo y acequia de Lucan consta 
de 83 varas, cuadradas de sitio p rop io ; no tiene carga está ar
rendada en 240 rs. vn. y fina en igrtal época que la anter ior ta
jada en la cantidad dé 6.308 rs. vn. y capitalizada en 5400 rs» 
y a . que es &e. 

N ú m . 1 8 / de l a relación. 
43. Ot ra casa fematada en la cantidad de 5074 rs. vo. sita 

*ñ id. calle de 4a Iglesia confronta con otra de herederos de la 
viuda de Jéá i tn ln V i l l a y otra de fa viuda de Mar iano Lafuen-
f&feoñsta dé 48 varas cuadradas de sitio propio no tiene carga es
tá arrendada so 200 rs. vrt. y fina sn a r r iando en i .0 de O i -
«ieiB&f« da 1843. tasada «a 4914 fs. vov y capitalizada en 4 5 o » 
rs. vn. que es & o . 

Zaragoza 14 de Agosto de i 8 4 3 . = J o s « María Donioguex. 

Comisión Superior de iñ s t rucc ioñ p r i m a r i a d é 
' p rov inc ia d'é Zaragoza. 

Hitbretidose suspendido los exáaienes de maestros y 
maestras de primera edtieadon por las úl t imas ocur
rencias de esta Capifal ¡, he acordado se colllinuea 
aquellos en el dia primero del próximo Diciembre á 
las diez de su mañana tín este Gobierno político. L o 
cpie se bate saber en el Boletitt oíkial de la p rov in
cia para ^oMertVn d'e Sos itileresados. Zaragoza -I 7 de 
Noviembre de I S ^ Í í . — El Gefe Político Presidente.=a* 
Mariano Muñoz y López, 

D , J o s é M a r í a Beraton, Juez de p r imera instancia 
de la v i l l a de lü A l m u n i a y su pa r t ido . 
A los SS. Jueces de primera instancia y deluas au* 

toridades de esta provincia, bauo saber : que en este 
tr ibunal y por el oficio del infrascrito escribano pen
de causa crimioal contra Manuel y Pedro fosé Pérez 
(a) minas hermanos, Vecinos de A Ifarhen y olrosj sobre 
heridas causadas á Manuel Calderón mayor la noche 
del primero de Octubre úi l imo de que se le siguió la 
muerte ; en cuya causa se halla mandada la prisión de 
los dos teleridos;y á fin de que pueda Verificarse dir i jo 
el presente para que podiendo ser habidos procedan 
V V . á su captura y los manden conducir á las cár
celes de este Juzgado de Justicia en Justicia, qiie ea 
hacerlo asi la adminis t ra rán W - , y yo haré lo mismo 
en igual caso. Dado en la Almunia á i ' l de Noviem
bre de ISWS — José María Veraton.==Por su maoda-
dOj Pedro del Rey. 

S e ñ a s de los reos, Manuel Pérez (a) mina, de es
tado casado, vecino de Alíamenj oficio arrieroj edad 
2h años, estatura 5 pies, color bueno^ viste ai estilo 
del pais con calzón corto, 

Pedro J o s é P é r e z (a) minaj de estado casado, vecí-
íio de Alfamen, de oficio arriero, edad 22 años, color 
bíienoj estatura 5 pies, viste como el anterior. La A l 
munia fecha ut supra.i= José María Veratom »== Pedro 
del Rey. 

Sociedad Veter inar ia de socorros m u t u o s . ^ C o m i 
sión provincia l da Z a r a g o z a . ^ En cumplimiento de 
lo que previenen los artículos /M0 y ' H 3 de los es
tatutos, esta comisión en la sesión celebrada en este 
dia ha acordado celebrar la junta de socios que dichos 
estatutos previenen , el dia 30 del corriente á las 
once de la mañana en eása del Presidente de la mis
ma que vive calle de la tVipería núm. 88: lo que se 
hace saber por este anuncio á fin de que llegue á no
ticia de los señores socios flíle gusten concurrir, Zara
goza 16 de Noviembre de I S t S De ácuerdo de la 
Comisión, Manuel Galbo, secretario interino. 

La conduta de boticario de ía villa de Longaresj se 
halla vacante: su dotación consiste en 6500 rs. vn. co
brados, la mitad en vino á la saca de ios lagares, y la 
otra mitad restante en trigo puro al mes de Agosto á 
los precios medios que rijan en la población en las é p o 
cas señaladas para e! cobro; los que aspiren á obtener
la, dirijirán sus solicitudes francis de porte al Sr, A l 
calde constitucional, basta el 30 del actual, pues en «1 
% de Diciembre se proveerá . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


